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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TECNICA

2050.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Asuntos Sociales por Resolución n.º 3263, de fecha 28 de julio de 2004,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes para la obtención de plazas en las Escuelas Infantiles
Virgen de la Victoria y San Francisco, abierto mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social
y Sanidad núm.1375, de 7 de abril de 2004 (BOME núm. 4079,m de 20 de abril) y, como sustituto de la Titular de
la Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.1 b) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad (BOME núm. 4053 de 20 de enero de 2004), VENGO EN DISPONER., se publique de conformidad
con el baremo aplicable, las listas de excluidos y admitidos a las mismas:


